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CONDICIONES GENERALES DE ABONO 

Podrán ser abon ados al Centro Telefónico todos los que lo soliciten del Adminis· 
trac:lor del mismo, previo pago de la cuota co.rrespondiQnto con arreglo a 
las tarifas aprobadas por el Estado. 

Las peticiones de abono oe dirigirán por escrito a la propia Administración del 
Ctontro T elcfónico. 

Laa cuotas de abono se pagarán por adelantado en la Administrnci6n del Centro 
T elef6nico. 

Si las c uotas no fueren satisfechas dent ro de los cinco primeros díae del meo de su 
vencimiento, In Co.mpnñín •e reserva el derecho de 11uapcnder la comunica· 
ción del abonado y de considerarle como baja, ain perjuicio de exigir el 
pago de lo que estuviere en deber. 

El abonado que quiera dazse de baja, deberá avisado por escrito dirigido al Ad­
ministrador de"'l Centro Telefónico, c.ine-o días antes. por lo meno• .. del en 
que termine el plazo vigente del abono. 

Si no hubiese avisado por eacrito eon la anticipación indicada, o ai habiéndolo 
avisado oportunamente~ el abom~do continuare haciendo uao del teléfono 
finido el plazo del abono, se considerará, en ambos casos, renovado el abo· 
no, y su titular oblígado a pagar la cuota correspondiente. 

La traslación de apcuato.s ee haré. exclusivamente por ]a Compniüa. en virtud de! 
petici6n e•<:rita del abonado y por cuenta de éste. 

El abonado que se diera de baju y renova ra el abono en domicilio distinto antes 
de haber transcurrido ol plazo inicial del abono, tendrá quo pagar el coste 
de la nueva i natalac i6n. 

No se permitirán los endoAos y trnapasos del abono. 
La Compañía se reserva el derecho de cambiar a loa abonadoe el número de su 

estación de abono) s-iempre que lo redame la conveniencia del servicio. sin 
que e l abonado tenga derecho a reclamación alguna por este cambio. 

E'.l abonado se compromete a no haeer del teléfono otro uso que el que regla­
mentariamente le corresponde, según $U cla$ificación dentro de lae tarifas 
del Reglamento. 

Los desperleetos que se produzcan en el material y aparato• de la eetaci6n de 
un abonado. que sean propiedad de la Compañia, seriin reparados por ésta 
costeando el abonado au importt'. 

!'o podrá el abonado unir ni en otra forma Telacionar a tu edación de abono 
ningún condu"Ctor ni aparato que no pertenezca al propio Centro Telefónico, 
sin la autorización correspondiente de la Compañía. 

Terminado el abono no podrá oponerte el abonado a que la Compañia, por me· 
dio de sus empleados, desmonto IR estación de abo"o y •o incaute de loa 
aparatos y Hnea~ pertenecientes a 1~ misma. 

La Compañia cuidará a sus costas dd ent-retenimiento, repar$.ci6n y Yeviaión de. 
los aparatos y lú1ens que se1111 de su p<opiec!ac!, y adoptará al efect() las 
disposiciones que reclame el mejor desempeño del servicio telefónico, •in, 
emp ero , aceptar más reaponeabilidades por razón del servicio que las que 
el R eglamento le asigna. 

A loa efectos de los dos artículo;" que antece~en. el abonado te compromete y 
obliga a consentir y franquear la entrada en el local donde se halle esta­
blecida la estaei6n de abono. a los empleados de la Compañfa concesionaria 
del Centro, debidamente acreditado•. 

La Compañía se re&erva el derecho de exigir a sus abonados: 
A.-La constituci6n de una fianza de 50 pesetas para responder de los aparatos 

que integran "" estaci6n, durante todo el tiempo del abono, y 
B.-El anticipo de la cuota correspondiente al trimestre natural del abono, que 

como tiempo mínimo de su compromiso se haya establecido, cual cantidad 
se aplicará al pago de le cuota del trimesh_e primero de pr6rroga. aunque­
ésta no se siguiera. En ~Sto caso se entender(. apli~ad~ a la amo:rtiz:ación 
del coste de la instalaoi61t. 

No se permitirá cruzar por lns Hncaa telefónica.• ningún despac}lo que aea con­
trario a las leyes, seguridad pública y buenas costumbrea. 
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19 .• Para que el abonado tenga derecho a expedir o recibir telefonema• o celebrar 
conferencias telefónicas urbanna desde su domicilio, precisa que depo5ite 
en la Central Interurbana la cantidad que •e convenga, no inlcrior a 25 
pe.setas por eada estación. 

A la cantidad depositada se irá cargando el importe de los servicios que utilice 
el abonado. Consumida· que sea, se avisará al abonado para la reposición. 
auspendiéndose estos $e-rvicio• mientras no se haya repuesto el depósito. 

El aervicio de recepción de telefonemas expedidos desde los domicilios de los 
11bonados, elnpe>.ará a las ocho de la m-añana, cesando a las diez de la 
uocbe~ e igualmente para el servicio de confel'encias interurbanas. 

INSTRUCCIONES PARA UTlUZAR EL TELEFONO 
• 

Llamada a la CentraL-Colgado el receptor se dar.án dos o tres vueltas " la matu­
Tela del aparato magneto. 

Llamada del al:>onado a la Central pnra co,.ferencia.-Acto C:ontínuo, descuélguese 
el receptor, aplíquese al oído y pídase a In Central el abonado co1\ quten ~e quiera comu­
nicar. por medio del número precisamente. 

Sin moveree ac:J aparato. con .el teléfono al oído y sin nueva llamada, esp6rcse que 
contesten bien de la estación requerida. y entonces quedará entablada la conferencia~ 
bien de la Central. avia~ando que la requerida .. comunic.a'' o ··no contesta''. según los 
ea,-o.a. 

Uamnda d~ la Central al abonado para confer.-ncia.-AI oi rae el timbre de la esta­
ción requerida acúdase pront,.rnente al aparato y &in Uamar, con el teléfono al oldo. pón­
gase al habla el abonado y pronuncie la palabra "diga"', como indicio reglamentario de 
la conferencia. 

Interrupción .de la conferenc:ia.-Si durante el transcurso de la conferencia .e:e retira 
momentúneamente uno de los confer-eneiante.a. espere el otro eon el teléfono al oído 
para reanudarla sin nece1idad ele nueva llamada, porque é•ta signilica fin de la conver· 
sación a tenor de la siguiente instrucción. 

Terminación de la conferencia.- Tcrminada la conferencia cuélguc!ie el reccptQr y 
dése la vuelta a la manivela. 

NOTAS • 

J.a Toda llamada que se haga sin que el teléfono o receptor se halle colgado en su 
respectivo aoporte de po.laoc.a, terá inútil. 

2.' No collteniendo loo cuadms de la estación Central indicación de nombre alguno, 
y 3¡ aólo el número de cadu abon!\do, la Central clejiná ele servir las comunicaciones 
que no le sean pedidas por medio del número del abonado con quien se desea confe­
rendar. Será, por lo tanto, inefica.: pedirla por medio clel nombre .o denominación de 
dkho abonado. 

3. a Cualquier defecto en el servicio o reclamación a formular. póngase inmediata~ 
mente en conocimiento ele la Administración, utilizando al efecto los volante• del pre· 
sente listín. Encaréc:ese a los abon¡¡do• no dejen de fijar la hol"a exacta en que baya ocu­
rrido el P.cidente. 

Ejemplo del desenvolvimiento normal de 
una c-onferencia urbana a tenor de 
las pre:cedentes inattucc-ione5 ...... . .. . . 

Abonado: 
Central : 
Abonado: 
Central : 
Abonado: 

Llama a la Central. 
Di¡¡a} 
Con el tres, dos, seis. 
Trea, dos_, seis} 
Sí. 

~··· De la estación requerida ae pone al hablo, e iniciase la converaación. 
El abonado que ha pedido a la Central la conferencia, oprima, al terminar, el pul­

sador o accione la manivela. 
El abonado que ha aiclo llamado por la Central a conferencia no tiene que dar señal 

alguna, sino sólf> a lretir"""" colgar el receptor al aparato. 
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IMPORTANTE 

La Soci,edad General de Telefonos, de_se:ando mejorar el servicio en cuanto po­
sible sea, -súplica a lo_s señore~ abonados te~;>ga:n en cuenta 'gae todos tos esfuerzos de la 
Compañía serán infructuosos t1i eada unB de ellos no -coopera al orden y regularidad de 
las cornunic:acienes. 

No siendo la Central má~ que un intermediario entre dos con'f'erenciántes~ la pron­
.ltud en Contestar a sus llamadas, el dit:i-gír$e .a ella con elaTid.ad y el ap~oximarse más 
• menos al aparato, .son causas muchas -v....eces de que la voz J;tO sea h ;ansmitid& con 1a 
precisión nece&a•rial a pe;$(;lr de Jos buenos d~seos de la Compañía. 

A VISO A LOS SEI'IORES ABON,.<\DOS 

ARTICULO 1 7 del Reglamento para el establecimiento y explotación 
dd servicio telefónico, dice: 

''El abono da derecho a la -persona abonada, a la familia o dependientes, 
"a que puedan cm:nunicar con todo·s los demás abonados de la red." 

Queda terminantemente prohibido el uso del teléfono a las personas que 
no sean ahonados. Las señoritas telefonistas tienen orden de quitar toda con­
fer.encia de esta clase en el momento que lo no~en. 

IMPORTANTE 

A fin de evitar las responsabilidades que pudíeran ser exigidas a los s.eño· 
res abonados por el uso indebido de sus circuitos, se les recuerda que no 
pueden facilitar los aparatos de sbs estaciones telefónicas a ni:nguna persona 
que no sea de las que según el Reglamento vigente, tienen derecho a hacer 
uso de los mis:mos. 

l. 
2. 
3. 
4. 

FORMULARIO DE RECLAMACIONES 

No contesta la Central a mis llamadas. 
Se tarda JTiás de lo Tegular en contestar a mis llamadas. 
El tiinbre de mi aparato funciona n,-;_al. 
No me ha sido posible entendet• Jo que me decía 

, 
numero... ., 

5. Al abonado número ... no Je ha sido posible entenderme. 
6. La palabra queda cortada a intervalos. 
7. Se perciJ:,e mU"cho ruidó en mi teléfono. 
8. Se me ha quitado la comunicación en plena conferencia. 

• 
• 

el abonado 

9. Me ha sido imposible obtener una segund.a comur¡icación despu~ de 
haber terminado la primera. 

1 O. Deja bastante que de.sear la forma en qU"e nie contesta el empleado 
de 8ervicio de la Central. 

• 
• 
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VOLANTES DE RECLAMACIONES 

CENTRAL TELEFONICA DE HARO 

Reclamación que hace el abonado núm . ...... .. D .... .... ..... ...... ........ . 

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . Hora ..... .. .. .............. . 

Objeto ................. . .................. ... ......... . .. .. .. . .......... .... .......... . 

CENTRAL TELEFONICA DE HARO 

Reclamación que hace e l abonad o núm ......... D .............. .. . .... ...... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hora .... ........... ....... . . 

Objeto •••••• o ••• o o •••••••• • •••••••• o o •• • •• o •• • • • o ••••••••••••• o • • o •••• o • • o ••• •••• o • • ••• 

CONFERENCIAS · 

con los abonados a las referidas Redes Urbanas, con estaciones interur· 
banas reseñadas y con los de la Red Provincial de Guipúzcoa 

TJas tarifas que se aplican son las del Cuadro aprobado por el Gobierno . 
• ·como s1gue: 

• 

• POR CADA TRES MINUTOS --
para distancias hasta 50 kilómetros ........ . .. . Pesetas 0,50 
para distancias de S 1 a 1 00 kilómetros ..... . .. o. 75 
para distancias de 1 O 1 en adelante. aumento .. O, SO por cada 100 

kilómetros más o fracción 
Estas tarifas vienen aumentadas en un 25 por 1 OO. 

Las estaciones de la Red Provincial de Guipúzcoa pagan una sobretasa 
de 0,50 pesetas pc;>r cada tres minutos, además de la tarifa correspondiente 
hasta la estación "interurbana de San Sebastián . 
• 



• 

COMISIONES INTERURBANAS 

LOS SE~ORES ABONADOS DE ESTA RED 
pueden deede eus dom,iciJioiJ utitizar estos servicios combinados que ct.,mprenden 

TELEFONEMAS de o para los abonados· a las siguientes 

REDES URBANAS 

de Alcoy, Algeciras, A,auilas, Baza, Betanzos, Bilbao, Borjas Blancas, Cabeza 
Buey, Cádiz, Guadix, Haro, Huesca, Jerez, Lorca, Madrid, Manresa, Marto­
relJ, ;Medina, Monforle, Murcia, Orihuela, Palamós, Palencia, Reus, Sabadell, 
Tarragona, Toledo, Tudela, Valladolid, Valls, Vigo, Villafranca, Vjnaroz, 
y Vitoria. 

Granada Port-Bou AguiJas 
A lcalá de 
Al cita 
Aleo y 

c7n la ESTA ClONES INTERURBANAS de 

1-Jonareo Guaclalajara Puerto Santa MaTia 
Cuadix Reus 
llnro Ribadeeella 

A U aro 
Algecir-as 
Alicante 
Almeria 
Andújar 
¡6-ntequera 
Astorga 
Avila 
Avilés 

Hue.lva Sabadell • 

Ayamonte 
Badajoz 
Baeza 
Barcelona 
Baza 
Betanzo• 
&ilbao 
Borja$ Blanca• 
Bujalanc" 
Burgos 
Burriana 
Cabeza del Buey 
Cáceres 
Cádiz 
Calahorra 
Cartagena 
Castejón 
Castcllón 
Castro-lJrdinles 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña' 
Denia 
Durango 

Huesca 
frün 
Isla Cristina 
Jaén 
jlotiva 
Jerez 
Jijona 
La Carriga 
La Linea 
L6C)n 

l.érida . 
Lino re~ 
Le. dos a 
Lc.groño 
Lorea 
Lugo 
Uaneo 
Madrid 
Málaga 
Manre.sa 
Mertordl 
Mntar6 
Medina 
M6rida 
Miranda de Ebro 
Mollerusa 
Monforte 
Montblanch 
Montserrat 
Motril 
Murcia 
O lesa 
Olot Elche 

Espluga de 
Ferro! 
F;gueras 

Francolí Orense 

Can día. 
e;.,¡;¿ ... 
c~rona 
Gij6n 

Orihuela 
Ovicdo 
Palam6s 
Palencia 
Pf.\mplona 
Pontcvedra 

Y eon las E•tacionea que componen 
.l• Guipúzeoa y Mancomunidad 

• 

Sagunlo 
Salamanca 
Sama de Lang.-eo 
San Esteban de Pravia 
San F crnando 
San Sebaotián 
San Lúcnr 
Santander 
Santiago 
~evilla 
Tarifa 
Tarragona 
Tarrasa 
Túrrega 
Toledo 
Toloaa 
Tortosa 
T orrelavega 
Torrevieja 
Tudela 
Tuy 
Ubedn 
Va lencia 
Valladolid 
Val!• 
Vejer de la Fronten 
v.,nta de Baños 
Vigo 
Villa del Río 
Villafranea del Panadé1 
Villa gil reia 
Villanucva 
Villanucva del Grao 
Villa real 
Villavieioaa 
Vinaroz 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

la Red Provincial • 
de Cataluña. 

• 

• 
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INSTRUCCIONES 

Cuando un abonado de esta Red desea hablar c.on un abonado de las redes urbanas 
citadas, a excepei6n de la de Barcelona, baatará que por un medio cualquiera .soHcite 
de la interurbana, hora para celebrar la conferencia, ei~ando e l nombre y número de 
abono del que la pide y el nombre, número y población de aquel con quien la solicite, 
y una vez concedida la hora, si no tiene seguridad de que el abonado con quien desea 
hablar eotará en ou domicilio, debe pasar un telefonema de aviso para que a la hora 
fijada espere y conteste en seguida que sea llamado, teniendo cuidado de que preceda 
eate aviso a la conferencia dos horas por lo monas po.rn dar lugar a encontrar n Ja per· 
oona a quien va dirigido. Si tiene seguridad de que el abonado con quien desea hablar 
eatará en su domicilio, no e.s preciso este previo aviso, porque la interurbl.na a la hora 
fijada le llamar& y pondrá ni habla. 

Cuando el abonado d e eAta Red trate de hablar con algún particular no abonado & 

ninguna de la• redeo urbana• citada.e o residentes en cualquiera de las poblacione• donde 
hay locutorio telefónico interurbano, entonces es de imprescindible nece•idad preceda a 
la conferencia el aviso, advirtiéndole a qué hora debe acudir al locutorio y dando .-iem· 
pre tiempo bastante paxa que, como en e) c:a"o anterior, puedo. llegar a sus manos ,.1 
aviso y acudir al locutorio. 

Laa conlerencias tendrán tres minutos de duración como máximum y sólo en los 
casos en que el circuito interurbano esté disponible .se podrñ conceder una pr6rroga 
por otros t res- minutos. t<icndo esta concesión potestativa de la red interurbana. 

Las conferencins interurbanas ae pagan eiempre. exceptuando ú-nicamente Jos c·asoa 
en que loe circuitos telefónicos tengan alguna deficiencia que no permita se celebren y 
ae cuentan los n1inutos desde el momento en q-ue ae ocupa el circuito telefónico inter­
urbano. 

Si el abonado que pidió la conferencia, al ser llamado para celebrarla tarda en con· 
testar. o tarda o no conte.sta el abonado con quien se solicitó, pasados los tre-a minutos 
oe ciará como verificada para todos los efecto•. 

Hay que conaidc rar que el servicio interurbano. por su índole especial, no admite 
demora•. 

OBSERVA ClONES 

Es potestativa en los abonados la expedición del telefonema de avtso 
para la celebración de una conferencia. 

Los telefonemas de aviso a razón de 0,60 pesetas para fuera de la pro­
vincia y de 0,35 pesetas para dentro de la provincia. 

Si no hubiese precedido telefonema de aviso, la conferencia se reputará 
celebrada a los efectos del percibo de la tarifa correspondiente, aunque no se 
halle en su domicilio el abonado requerido. 

Las conferencias serán de tres minutos de duración, pudiéndose prorrogar 
por otros tres minutos, mediante el abono de la tasa correspondiente, si las 
necesidades del servicio lo permiten. 

Es condición indispensable, para utilizar toda clase d<. comunicaciones, 
que los señores 11bonados constituyan previamente un depósito en metálico 
para responder de las tasas que aouéllos tienen señaladas. 



LINEAS DE SERVICI<., 

21 Sr. Jefe de Telégrafos. 
150 Sr. Jefe de Teléfonos. 

A 
* 30 Aguirre, D. Justo ............................. . 
*17 Andrés, D. Carlos .......................... . 
107 Andrés, D. Justo ............................. . 
* 11 Andrés, D. Justo (Fábrica) ................. . 
16 Aramayona, Viuda de Pedro M. de ........ . 
20 Arbaiza, D. Félix ............................. . 
*6 Ardanza, D. Leandro ...... . ................ . 

*78 Arei.zaga, D. Mario ......... .. ............... . 
82 Armen tia y Madrazo. (Oficinas) ........... . 
83 Armen tia y Madrazo (Bodegas) ........... . 

1 Ayuntamiento (Secretaría) ................. . 
71 Ayuntamiento (Retén de Serenos) ........ . 

105 Ayuntamiento (Alcaldía) .................... . 

B 
147 Bacigalupe e Hijo ......................... .. 
*43 Baltanás, D. Agustín T .................... .. 

73 Banco de Es~aña ................... .... ..... .. 
99 Banco de España (Dirección) ............. .. 

178 Banco de España (Domicilio Sr. Director) 
*95 Banco de Vizcaya ... . .... ... .. . .. . ... ... ... . 

* 130 Banco Zaragozano .................... .. :· . .. . 
101 Belacortu, D. Angel ....................... .. 
*32 Bilbao, D. Ramón (Oficinas) . .. ..... .. .... . 
110 Bilbao, D. Ramón (Almacén) ............. .. 
*19 Bodegas Bilbaínas ........................... . 

* 132 Bodegas Cooperativas ....................... . 
*142 Burgos, Sra. Viuda de ................. .. .. .. . 

• 

PI. de la Paz, 25. 
Peso, 15. 
PI. de Canalejas, 23. 
Linares Rivas. 
Prim, 7. 
C. de la Vega. 
Vega, 26. 
Marq. de Francos. 
Plaza de la Paz, 1 8. 
Cuevas, 14. 
Plaza de la Paz, 
Plaza de la Paz, 
Plaza de la Paz, 

• 

Sta. Lucía, 7. • 
Peso, 9. 
Banco de España. 
Ban~o de España. 
C. Vegá.. 
Vega, 4. 
PI. de la Paz, 1 8. 
Plaza Paz . . 
Marq. Francos, 69. 
Barrio Estación. 
Barrio Estación. 
Cra. Casalarreina. 
Peso. 

> 

Loa indicados con * tienen constituido depósito para cursar servtctos interurbano• 
dude ou eataci6n de abono. 

' 
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u 
*39 Ugalde, D. Enrique (Coloniales) ........... . 
117 Ugalde, D. Enrique .......................... . 
*48 Ugalde, D. Ricardo .......................... . 

*136 Ugalde, D. Felipe ........ ... ............... . 

V 
103 Val, D. Adrián del .......................... . 
*56 Verdejo, Doña Consuelo .................... . 

* 143 Viela, D. Desid eri o ........ ........ .... .... .. . 
166 Villarejo, D. Pablo (Cocheras) ........... . 
*64 Viuda de Roig y Charles Serres ........... . 

• 

Arrabal, 8. 
Barrio Estación. 
Vega, 26. 
Paseo de la Vega. 

PI. de Canalejas, 15. 
Vega, 40. 
Vega, 2 7. 
General Salcedo. 
Barrio Estación. 

.. 

SUBCENTRAL DE MIRANDA DE EBRO 

A 
250 Agote, D. Ignacio .......................... . 
281 Aguas y Saneamientos ....................... . 

*254 Alcalde, D. Bernardo ..... .. ................ . 
225 Alcalde, D. Bernardo ........ .. ............. . 
302 Alhóndiga Municipal ....................... .. 
276 Andrio, D. Gonzalo .... , .................. .. 

·";¿40 Angulo, D. José ............................. . 
304 Angulo, D. Mario .......................... . 
241 Aragües, D. Pedro .......... ... ............ .. 

*201 Arroyuelo, D. Pedro ... . ................... . 
209 Arroyuelo, D. Pedro ....................... . 

*259 Ayo, Sra. Viuda de Adolf6 ... . .... ... ..... .. 
216 Ayuntamiento ............................... .. 
238 Azcoaga, D. Luis ........... .. ................ . 

*291 
*290 

B 
Banco de Vitoria ............................. . 

• Banco de Vizcaya •••• o ••• o o •••• o ........ o • o • o • 

C. Libertad. 
Santa Lucía. 
Avda. T. Arbaizar. 
M. Viana. 
M. Viana. 
Libertad, 7 7. 
Vitoria. 
Libertad. 
Avda. T. Arbaizar. 
Libertad . 
C. Mercado. 
Avda. T. Arhaizar. 
Plaza Constitucitn. 
Vitoria. 

Libertad. 
Libertad. 
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CONSTRUCCIÚN DE 

MAQUINARIA Y HORNOS 
PARA FABRICAR 

LADRlLLOS, TEJA5, BALDOSAS, ETC. 

-

Podemos «rvlr instala­
clones de mbricas desde 

• 
las más modestas a las de 
mayor Importancia, p111'11 

la fabricación de : 

Ladrillos macizos, la­
drillos huecos, teJas 
curvas, t~as planas, 
baldosas, baldosines, 
azuleJo• y cerámica en 

gc¡nenll 
• 

Disponemos r.o sólo de 
m6qulnas (flllleteras o fa. 
brlcadoraa, sino tllmbjén 
de máquinas para pre­
parar los bal'l'os, má­
quinas cortadoras, mci-: 

quinas, pr~nsas, etc. 

• 
Si está V. interesado en esta industria, sfrvase orientamos acerca de las ar-
cillas d~que dispoM; indfquenos qué productos y clases de materfalesdesea 
fabricar y fe formularemos presupuesto de la instaJación más converJente . 
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-Vda:-d.~ J.~VILLALTA·:·s~c! 
.Nva.d·e ~s.Francis·c·o 28, B -·aLr 'éél(;íia: 
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. C orr.e s P.·ónd en e ia :APA.n1AD0deCOiUÍÉÓS ;65.~ 
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IndUitrlu Grillcu "PBRIPLVS" S. A. - Ce:dei!a, :128 : BARCBLONA 
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